
Proceso ejecutivo por alimentos Radicado nro. 2023-00065-00 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Octubre nueve (9) de dos mil veintitrés. (2023) 
 
 

Asunto: EJECUTIVO POR ALIMENTOS. - 

Ejecutante: COMISARIA DE FAMILIA DE EL BAGRE en nombre de los 
menores DILAN DAVID, SEBASTIAN y LUIS MATEUS 
BURGOS MADERA (Rep. Por NOHEMI MADERA VILLEGAS). 

Ejecutado: ARBEIS ALONSO BURGOS CONTRERAS. 

Radicado:  05250-31-84-001-2023-00065-00 

Providencia: Auto sustanciación Nro. 297de 2023. 

 

 

Procédase a notificar el mandamiento de pago al ejecutado a través del correo 

electrónico  arbeys.1983@gmail.com y si ello no es posible se le notificará en 

la siguiente dirección física: carrera 30 calle 17 santa cruz de lorica teléfono 

nro. 310-849-92-43. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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